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torporación Autónoma Regional de Santander "

Rpspons¿bilidód Ambient.l' Comproft¡50 q¡le nos une
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ACUERDO No. 383

(03 de sept¡embre de 2019)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA UI{A COMISION DE SERVICIOS AL EXTERIOR"

El Consejo Direclivo de la Corporación Aulónoma Regional de Santander - CAS' en uso

de sus atribucfon€s lega|es y en espec¡al las conteridas en el A iculo 2 2 5 5 22

Numersl4 del Dccrcto de1083de2O15 y elart¡culo v¡gé3¡mo quinto Numer€l l3del

Acuerdo de Asamblea Corporativá No. OO3 ds fcbrero 25 dc 2010 y'

CONSIDERANDO:

l. Que de acuerdo a las nomas legales vigenles se puede autorizar com¡siones de servtclo

a| Exteriof a |os Emp|eados de carrera administral¡va, para ejercer |a8 funciones prop¡ag dd

empleo en un lugar diferenie al de la s€de del cargo, para cumpt¡r misiones espec¡ales

cont"¡Oa" por lo" srperiores, asilira teuniones, conferenc¡as o seminarios' o realizar v¡sitas

de observación, qus interesen a la admin¡stración o que se relacionen con el ramo en que

orela sus serv¡c¡os el empleado

2. Que el día OO de agolo de 2019, el D¡rec-tor General de la CorpoEción Aulónoma

Reg¡onal de Santander- CAS, t"cibe de los señores Louis Bilmakers y Ellen Bollen-We¡de

Diáores Insp¡r¡rAgua, programa Blue Deal en Colombia' ¡nvitaciÓn a una visita técnic€ en

Holanda d€l 9 al 2ide sepl¡embre del año en curso pera la func¡onaria MONICA STELLA

MONSALVE CAMACHO. (S€ ánExa €l documer{o)'

3. Quó H Oblettm de ra vfeifar es trafar temas relac¡onados con la dÉponib¡l¡dad del

agua, monitoreo y datos, planes de manejo y gobemanza del agua-

Duñcl6n:

La v¡sita se reat¡zara del og al 21 de seplienbrc de 2019, en Holanda'

4. Que según el numeral 16 delArticulo CUADRAGESIMO NOVENO de los Estátt¡tos de la

CAS, es F-unción delDirec'tor Geñéralde la Corporación Aulónoma Regionelde Sántander-

CAS- "sorb¡far ai CoñseJo Dircctivo AIJTOR\AC\ON para las com¡siones al exleior de los

func¡onaios de ta Cotwnción de acuerdo Ñn tas nomas legales v¡gente"'

5. Que la invitac¡ón viene d¡rigida para la Funcionaria flloNlcA STELLA Moi¡sALvE

CAIIIIACHO Prof*¡onalEspec¡alizada 2028'grado 12' de la Subdir€cc¡ón de Admin¡strac¡ón

delaO{€rtadeRecursosNaturalesR€noveblEsDisponibl€s,Educac¡ónAmb¡entaly
Part¡cipación Ciudadana- CAS.

5'Quee|Decrelo1013deJunio06de2019,fio|aesc€|adev¡áicospafafundonarios
públ¡cos a que se refieren los literales e)' b) y c) del artleulo 1o de la ley 4" de 1992' que

deban cumptir comisiones de seruicio en el inter¡or o en el exterior de¡ pais

7. Que mediante 18 Resolución DGL No 416 del 10 de jun¡o de 2019, se ñió la escala de

v¡áf¡cos para la Corporación Autónoma Reg¡onalde Santander CAS, para la ügencia 2019'

wwwcas gov co Lanea Gratuita 01 8000 917600
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Corporación Autónor¡a Reqional de ;antander
Rp6pons¿b¡lirl.rd Ar¡b¡cnt¿1, Conrpro¡rso quo nos Un€

8. Que de acuerdo con el ARTíCIJLO 2.2.5.5.22 Clases de comisión det Decrcto 1083 de
m15 Las com¡s¡ones puede.¡ ser. 1. De sevic¡os. 2. Para adelantar estud¡os. 3. Para
desempeñar un cargo de l¡brc nombnm¡enta y rcmoc¡ón o de peiodo, cuando el
nombram¡ento recaiga en un empleado con dereches de canen admin¡strativa.4. Para
atender ¡nv¡kc¡ones de gob¡emos extranjeros o de opan¡smos ¡ntemacionales.', Po( lo
lanto la presente Comisión de Servic¡os se enmarca dentro de lo previsto en la norma antes
c.itada.

En cons¡deración a lo expuesto, el Consejo D¡redivo de la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Santander- CAS;

ACUERDA:

ARTICULO PRlftlERO: Auiorizar une combión de servic¡os al exter¡or a la Func¡onaria -
Profesional Espec¡al¡zado de la Corporac¡ón Autónoma Regional de Santander - CAS-
Ingen¡ere ¡lONlCA STELLA ¡IONSALVE CAMACHO, ¡dentif¡cada con la cédula de
ciudadanía No. 37.558.845 de Bucaramanga, Pofesional Especial¡zada 2028- grado 12,
de la Subd¡rección de Admin¡strac¡ón de la Oferta .ile Recursos Náturales Renovables
D¡sponibles, Educac¡ón Ambiental y Part¡cipación Ciudadana; duranle el período
comprend¡do desde el nueve (09) al veint¡uno (21) de Sept¡embre de 2019, para que
parlic¡pe en "ta vls¡ta & traryo a Hohnda", de acuetdo a la invitación de los Direstores
Insp¡rirAgua, programa Blue Deal en Colombia.

ARTICULO SEGUNDO: Aulorizar a la D¡recc¡ón Gene|al para que fije los v¡á¡cos y gastos
de v¡aje de conformidad con los parámetros eslablecidos en elartículo primero del Decreto
1013 de 06 de junio de 2019 y el artículo Tercero Parágrafo 3 de lá Resolución OGL l,|o
416 del 10 de junio de 2019.

ARnCULO TERCERO: La Func¡onaria - Profes¡onal Espec¡al¡zado de la Corporac¡ó¡
Autónoma Reg¡onal de Santander - CAS- MONICA STELLA ÍIIONSALVE CA''ACHO,
deberá rendir ¡nforme al Consejo D¡recl¡vo y a la Dirección General de las acl¡üdades
realizadas durante el período de la Com¡s¡ón.

ARTÍCULO CUARTO: El presenle acuerdo rige a partir de la fecha de su apobación,
Publíques€ el presente acu€rdo en la pág¡ne web de la Corporación.

COTIIUNIOUESE Y CUMPLASE

dad de San Gil (Santander), a los tres (03) días del mes de sepli€mbre del
año dos m¡l (2019).

SAMUEL
Delegado

coBos
Gobernador
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T.,ÉfdE:

Estimado doctof , Sr. J{¡an 6a&ie( Alwiz Garci.,

necte ull cordhl satr¡do.

Conp es de $¡ conc¡m¡eíto, en Gl Íffco del con\Énio de coogarüiáfl tecnka Pfogra|fE
tnspi.agua, fifrnadg con la CAS er nra!¡o 2019, ten€ms previcoc intcrclrnbb! dc
corbc¡mirnto enüe ¡riÉo5 paf$r Cotonüia y ¡btanda.

Det t halta €t 2f & septicrúrc or¡aniaremor otr. yista técntr . lblütda qtt €!t¡í
erEdniriada ¡ t.itar temas rel¡c¡ooados coÍ la dirponibttidd det !gua, trEnttoreo y datog'
plan€¡ .re r¡.||gJo y fobernüza óet ¡gr¡a-

fenerDr et gulto de i¡vitdlc cordidrEnte ¡ lJ fumJonarb:
- ¡,bnta fetl. r,bEdr€ Cfllacio, kra de neinrie[to: 'l] de ma!¡o 1978, palapüte

4T285ó8ó

CoÍp prcchado cn et contlnio, el ,rograma lnpi.a¡r¡¿ cubre tEdos to8 costos alociadgs,
oale5 !otl:
- boteto6 aór€o3 & et sop{rrto dr A.rar:ñrdr¡¿ - Bo8da . Arúterdam, ida y vustta
' g¡*os de alojamlento y dieté cn lH d¡
. t¡*os de transporte l6al rn turadr

Lr CAS se enca-g¡rá de to6 codtos sahrldes de $F ernp{cad6 $F nor está¡ visltando,
No s€ o<upe vfJ¿ püra ingrcsar ¡ Hotanda, slm €s obtlgatorio |,l pasáporte coo vlgencla de
por [o ÍEnos ó meses a p¡rtir de ta f€cha &t regf"ro a Color$ia.

A esta ülita tirbi(ñ p¡rticiparán per¡onq¡ de t¡ GobemKih de s{rtüder, Corpocald6'
la CA¡ y Corm.gdrlefl¡.

P¿|. I d.2



Insp¡rAgua
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lns$rrAou¿@domm€Í,nl

W¡t¡rr¿¡¡o\**_"%¿
respectiva atenda óe ta visita seriifl coc din¿do6 y afirEd6 eegtffiEl progr¿ma y t8

r¡e<$idades indkados por ta cAs y ta5 otro3 partkipa¡te1, y rerán eritfegad6 dla¡ aItter de
vi.jar ! llotanda,

Pda gardrtizar um buena pre0ar¡cón da ta vislt¡, Loul gtrl¡IElers s poodrá en cmt*to
co¡ e{ lwclooüi'g co.¡e3poodieote aote¡ !u viaje para c¡ ptkrr{€ et pro8rd¡a,int€rccrbhr
expectativas, proporcbna¡ inlonrnc6n $bre ta v{slta y elpon(b¡ pregrntas y
tnceftidrmbes.

€spcrarr|os habcrle irifonñ¿do 3¡fkhnte rún erto, Pora f,|eguntas y irEert¡rtlI$al slempae
p!€de ponerse €r¡ coot¿cto cür touis Eljtmakerq nÉstr ' repreiefltd¡te €n Cdombia.

Sntudo! c(dlale3,

W
Louis Sijtrnat€B l,&
tamblán eo nofl$re de ntÉr Sdlen-WeiJe ing

Dir"ctorcs lnlpir&ua, prpgr.m¡ 8tt¡e DcC €n Cotonü¡a

r¿a,2 bl



REPUBIICA DE COLOMSIA

:*i,g¡¿q i¡t 1l ¡É¡|t|&"
o¡c$rá¡r! ¡üffi

"-._.1

DEPARÍAMENTO ADMINISTMTIVO DE LA FUNCIóN PÚBLICA

DEcREroNo." 1013 DE 2ote

' 
6 JUN 20t$

Por el cuaf se fjan las escalas de viát¡cos.

EL PRESIOENTE DE LA REPÚBHCA DE COLOr|BIA.

en desarro¡lo de las normas generales séñaladas en le ley 4. de 1992, y

COiISIDERANDO

Que denlro de 106 términos establec¡dos en el Decreto 1072 de 20'5, se adelantó en el presente año
la negociac¡ón del pliego presentado po¡ los aeprese¡lantes de las centlele6 y federaciones
s,ndicáles de los empleados públicos.

Que el Gobierno Nacional y lás centrales y las lede€ciones sindicales de ¡os empleados públ¡cos
acodaron que para el año 2019 el aumento salarial debe coresponder al incremento pofcentual del
IPC total en 2018 certifcado por el DANE, más uno punto tre¡nia y dos pof ciento (1.32%), el cual
debe regir a partirdel 1'de enero del pr€sente año.

Que el incremonto po¡centual del IPC total de 2018 certifcado por el DANE fue de tres puhto
diecjocho por ciento (3.180/6) y, en consecuenoia. los salar¡os y prestaciones establec¡dos en e¡
preseñte decreto se sjuslaÉñ en cuatro punto ciñco pof cÉnto (4.5%) pa.a 2019, relroactivo a parlir
del 1 " de enéro del present€ añ0.

Que en mé to de lo ánterior,

DECREIA:

A.tículo l. Escara de viá¿bos, A part¡r de lá vigenc¡a del presento decreto, üese la s¡guiente escaia de
viálicos para los empleados ñblicos a que se rotieren tos titer¿tes a), b) y c) det arÜcuto to de ta Ley 4a.
de 1992, que deban curnplir cambiones de s$vbb en el i¡te or o €n et eferior del pals:

llr¡

COMISIO¡¡ES DE SERVICIO EN EL INTERIOR DEL PA¡S
BASE DE VIATICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta $0 a $ 1.138.856 Hasla 103.291
$ 1 138.857 $ 1.789.604 Hasta 141 166

De $ 1.789.605 $ 2.389 756 Hasta 171.283
DE $ 2.389.757 a s3031 083 Hasla r99.308
De $ 3.031.084 $ 3.660.661 Hasta
ue $ 5.520.831 Hasla 258.320

$ s.520.832 $ 7 .716.221 Hásta 3r3.769
De s7.716222 $ 9.161.941 Hasta 423.275
De $ 9. 161.942 a $ 11.278.691 Hasle s50.252
De s 11.278.6S2 a $ 13.638.099 llasla

$'t3.638.1q) Eñ adelante Ha6te 783.825
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Continuación del Decr€lo "Por elcualse n 1as escalar d€ viáticos.'

DE SERVICIO EN EL toR

BASE DE UQUIDACION

VIATJCOS D¡ARIOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES

CEI{TRO AMERICA
EL CARIBEY

SURAftIERICA
EXCEPTO BRASIL,
CHILE, ARGENTINA

Y PUERTO RICO

ESTADOS
UNIDOS.
CANADA,

CHILE, BRASIL,

PUERTO RICO

EUROPA,

OCEANIA.
MEXICO Y

ARGENTINA

Ha9ta 0 1.138.856 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
'1.138.857 1.783.604 Hasta 110 Hasta 150 Hasta
1.789.605 2 389.756 Haste 140 Hasta 200 Hasta 300

De 2.389.757 3.031.083 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De 3.031.084 3.660.661 Haste 160 Hasta 240 Hasta 350

3.660.662 a 5.520.83r Hasta 170 HastE 250 Hasta 360
5 520.832 a 7.716.221 Hasls i80 Hasta 260 Haeta 370

0e 7.716.222 9.161.941 Hasta 200 Hastá 265 Hasta 380
De 9.161.942 11.278.691 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De 11.27E.692 13.638.099 Ha6ta 350 Hasta 390 Haste 510
De 13.638.'100 :n adelante Hasla 440 Hasta 500 Hasta 640

El M¡nistro y los V¡ceminiskos del Miñislerio dé Relaciones Exlefloaes, cuando déban cumpl¡r
comisiones de seru¡cio en el eferior. lendrán derecho por coñcepto de viáticos diarios hasl6 Ia suma
de setecierito3 dólares estadounidenses (USD 700) y seiscreñlos c¡ncuente dólarea e8iadounidenses
(USD 650), respeclivamente

Articufo 2. D.(ermireció, &l vabr de viáücos. Lor orgenismos y entbades fjarán el válor de los
üál¡cos s€gún ia remuneraciófl ñensuel del empleado com¡s¡onádo. la naiura¡eza de los asur{os que ¡e
seán confiados y laa coñdiciones de ¡a comisión, teniendo en cuenta el coslo de v¡da del lugar o sitio
donde deba llevarse a cabo la lábor, hasta por e¡ valor máximo de las ca¡tidades señaladas én él articulo
antenor

Para d€terminar el valor de los v¡ál¡cos se tendÉ en cuenta ¡a asignación básica mensual, los gastos de
rewe€entacrón y los increnentos de salario por añigüedad.

Cuando para el cumdimiento de lag tareas alignadas no 6e r€qu¡era pemoctar en el lugár de la
comisión, sólo se reconocerá hasla el cincuenta por ciéñto (5r0%) del valor fiiádo.

Aft¡culo 3'. Autori4ción do v¡ático3. A parti. del '1" dé eñoro do 2019, el reconoc¡miento y pago de
v;áticos será ordenedo en el aclo adm¡nistrativo que confiere la comis¡ón de servic¡os, en el cual se
expresa eltérm¡no d€ dur¿ci,5n de la misúa, de conformidad co¡ lo preüslo en el articulo 65 del Decreto
Ley 1 042 de '1 978

No podrá adorizarse el pago de viáicos sin que medie el acto ádminbtrativo que confiera la comisón y
ordene el reconocimienlo de ¡oe viáticos cof¡espond¡onles.

Los vráticos solo poctrán complfarse como faclor salarial y'ara la tiquidación de qlantlas y pensiones
cuando se cumpl€n las condrcrones señaladas en la letra rtdel aiiculo 45 del rj€c¡eb_lét1q45 it€- 1978

Oueda prohrbda toda comisón de servEros de ceécter permane.rle

Parág.afo 1. Los v¡áüco6 y gast6 de lÉnspode se les reconoce e los empie¿do8 públicos y según lo

conlraledo, a los lrabqadores oficiales del aesp€dÚo órgano y cubren los gastos de alojamiento,
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Cont¡nuacióñ del Decrcto 'Por elcual se füan las escalas de v¡átrcos."

alimentación y transporte cuendo previo acto adñin¡s$atlvo. deban desenpeñar funciones en lugar
diferent€ de su sede hebltuel de lrabajo. Por el rubro de viáicos s6 podrán cub,rir loÉ gasto$ de kaglado
de los empleados prlbl¡coG y sug far¡ilias @ando estén autodzsdo6 par¿¡ ello y, según lo contratado, a 106

trabajadores oficiales.

El Departamen¡o Admini6tratúo de la PÉsidencb de la Repúbl¡ca podrá pagar con ca.go a su
presupuo6to los viáticos y gastos de vieje al Pelsoñal Militár, de Polícla, del INPEC a su se.vcro.

Las ent¡dades públic¿s a las cuales la Unidad Nacional d6 Protección o la Pol¡cia Nacjonal presten
seMcios de protección y s€guridad personal a sus fi¡ncionarios, podrán oubrir con ca.go a su
presupL¡esto los viát¡c¡3 y gastog de viaje €usados por ios funcionarios que hayan sido designados por
aquél oara ta,fn.

De igu.¡ forma la Unidad de Salud del l\4¡nisterio d6 Defensa ñac¡onal. podÉ pagar los viáticos y gastos
de viaje al persohal Militár del área asisbnchl -r¡éd¡cos, odor{ólogos, bacterjólogos, enfer¡eros,
auxiliares de erfermeria y p€¡cólogos- q¡.É esÉn al serv|cio del S!¡tarslema de Sa¡ud de les Fueeas
milila€s.

Parágr¡fo 2. No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se aulonzará en forma pfopo¡c¡ona¡, a c¡ler¡o
de la e¡tidad y con fuñaménto eñ los aspedos paevistos en el artlculo 20 de esle Decrelo, cuando en el
caso de otorgamiento de comisiones de servicjo pafa aiefider ¡nvitac¡ones de gobiemos extranje.os, de
orgao¡gnos ¡nternacionalea o de edtidacbs privadas, los gastos pam manutención y alciamiento o para
cualq¡rÉra de ellos fueren sufragados por el respectivo gobiemo, organismo o enlidad".

Atlic|Jlo 4- Ualor alé viálrcos. En la Rama Jud¡cial, el Miñisterio Público y lá Fiscálía General de ta
Nación el válor de los viá¡cos denfo del terfodo nacional sérá éstablecido de acueado con la d¡stancia,
medios de transporte y condicione clé la via, posibilidades holeieras. costos delsitio de cumplimiento de
l€ clmisión y demás fadoes Élacionados con la lebor a cumplir por los func¡onario6 y eñpleados, el
61¡al se reconocerá desde un mínimo de ve¡ntit¡és mil se¡scier*os vejritit¡és pesos {$23-623) moneda
@Íiente, hasta por la6 cant¡dades 6eñaladas en cada caso-

Arthulo 5. yalor de viÉficos. Los Ju¿'ces y s{ls Secretados. los Procu€doaes Depañamentales y
Provinciales qu€ laboren en los D€partamentos creados por el an¡culo 309 de la Constitucióñ Polílica,
salvo los delacsdos en Sán A¡drés y Provicbnc¡a, tendrán derocho al reconocimento mensua¡ al€
viáicoG y gástos de vieje, asi:

JUECES Y PROCU RADORES SECRETARIOS

V¡áticos 241.479 't42 288
Gastos de Viaié '103.972 61.982

Art¡culo 6. Wádcos prra d personel doaente y alirect¡vo doeente. Los viát¡c6 para ej pelsonal
docenle y directivo docente se cálcularán sobÉ la asrgnac¡ón básica mensual que les coresponda
según Ia escala de rémunerac¡ón sin incluir pdmas, sokesueldos o bonficaciones adic¡onales.

Art¡cüfo 7. l/táficos en d Minister¡o da Selrñ y Prorécc¡ór Socrbr. EI Min¡slro de Salud y Proteccón
Social, con la Eprobació¡ del Ministro do Hacienda y C.éd¡lo Público, reglamentará los viát¡cos y gasts
de viaje de los empleados que reallcen campañas direc,las eñ cumd¡miento de comleiones en elteÍitorio
nac,onai.

Att¡culo & Corrpefe¡ci¡ par¡ concépfu¿¡, El Deparlamsnto Admin¡srativo de la Función Pública es el
órgano competerú€ para coocepluar en materia Ealafial y pro¡tacjo¡al. Ningún otro órgano puede
aroga|ae esta competencia.
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Conünuació! del Decreto "Por el cua¡ se fü¿n ¡as escalas de v¡áticos."

Ari¡cufo 9, lrg€¡cia y ú'ñgatoria. El presente decreto rígs a psdir de le fecha de su pub¡icación.
deroga las disposic¡oies que le sean confar¡as, én €special los decretos 333 de 2O1O y 12g de 20i9.

PUBL|OUESE Y CÚ PLASE

Dado en BogoIá. D. C , a
6 JUN 2019

EL ¡,TINISTRO DE HACIENDAY CREDITO PÚBL|GO,

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA.
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"POR LA CUAL SE FIJA LA ESCALA OE V TICOS OE LA CORPORACION
AUTÓNoi¡tA REGIoNAL DE SANfANoER -cAS-, PARA LA VIGENC¡A FISCAL 2019"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIOÑAL DE
SANTANDER .CAS-, E EJERC¡CIO OE LAS FACULÍADES OUE LE OTORGA LA

LEY 99 DEL 22 OE DICIEMBRE DE f993 Y DE ACUEROO CON LO ESTABL€CIDO EN
EL ARTICULO 34 DEL OECRETO 568 DE 1996, Y

CONSIDERANOO:

Que m€diante Decreto No. 1013 d€l06 de junio do 2019, el Presidente de la Repllblica de
Colombia en desarrollo de las normas gen€rales señaládas en la ley 4" de 1992, lijo la
escala de viáticos para los Empleados Públicos a que se refieren los literales a). b) y c) del
artículo'1'de la ley 4" DE 1992, que deban cumpli comisiones de sefticio 6n el¡nteÍor o
en el exterior del Pais.

Que se hace necesario esia ecer las condiciones para la liquidación y el reconocimienlo
deviáticos según la escala aprobáda pera cada eño por el Deparlamenlo Adminiskativo de

Que la Corporsción Autóñoma Regional de Santander -CAS- adoptará y actual¡zará
anualmente la escalade viáticos, estableciendo los valores lijos que permitan consewarlos
pr¡ncrp¡os de economia e igualclad para lodo el Personal de Platrta (EmpleadG Públicos) y
Conlralislas que ofestan sus serv¡c¡os a esla Entidad, d6 acuerdo con la respect¡va
remuneracióñ ñensüalv¡gente alaño 2019, cuando deban cumplir com¡s¡ones cle seru¡cios
en elinteior o exterior del Pa is de conformidad con elDecreto No 1013del06dejuniode
2019.

Que la Corcoración Autóñoma R€gional de Saniander -CAS- acog€ la Directiva
Presidenciat N" 06 del 02 de diciembre de 2014. rslacionada con el Plan de Austeridad.

Que en v¡rtud de lo anteriormente expuesto, el Director General de ia Corporac¡ón
Autónoma Regional de Santande¡ -CAS-,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO:A parti. de la vigencie de la presente resolución, 3e füa la sigu¡ente
escala de viátacos para el Personal que {abora en la Corporación Autóloma Regional de
Santander -CAS- y que deban cumplir comisión de seNicios en el inte¡ior o exte or del
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COMISIONES D€ SERVICIO EI{ EL €XfEROR OEL PAIS

BAsE BE LrourDAcrófi iREmuN€RActóN
MENSUAL)

VIAÍCOS DIARIOS EX DOLARES

nasra 260

HASTA 265

OF

ARTICULO SEGUNDO: Er vator de tos vráticos, se fúa, i de acuerdo con ta asrgnacrón
basrcá rnensualdel ComlsLonádo ta naturateza de los a$nios qu€ le sean conlados y tas
condElones de la comlsión. teniendo en cueñta etcoslodc v¡da del lugar o silio donde oeoe
desarfollarse la labor hasla por el valor máxtmo de las cüntidades señaledás en ta escata
túada en elAfticulo anierior lgualmenie. el valor del Tra.sporio s6rá liquidado, pagado y
reconoc¡do ún¡camente como u¡ Auxiho de fránsporte de acuerdo con la informacton
recLbida por las Empresas Transporladoras det i,lunicipio San c¡t - Santander (ánexo No.
1 de esiá Resolución). respecio á tos vato¡es de este setuicio desde San crt hasta ps
cascos urbanos de todos los Mun crptos que hacen parle le a Jurisdicción de la CAS. asL
nr¡snro hasle las CiudadeE princrpales de Cotombra salvo en los casos donde se eutoace
ertra¡sporte aereo

Parágrafo 1: Dentro de1 terr¡tono Nácionat soto se reconocen v¡áticos. cuañoo el
Comrsonado deba permanecer por o menos un dia compteto en el lugar de ,a comtston.
fuera de su Sede habituat de lrabajo

Psrágrafo 2i Cuando para et cumptim|ento de las tareas asig¡adas no se requera
pernoctaren ellugarde la comisión solo se reconocerá h¡sta etctncuenta pofciento (50%)
delvalorlijado en la escala de vrátrcos detAdículo p.imero

Parágrafo 3: Para las com¡siones a cumplir en tugares a menos de do6 hoÉs (2) de
distancra del siUo habirual de ifabajo. se podrá recoñocer un auxiho de marcha, et clal
representa para la CAS, hasta etveinticinco por c€nto (25%) det vator fiiado en 1e 6s€ata
de viál¡cos dei Articulo Primero

Parágrafo 4: No habrá lugar at €conocimiento de viát¡.os cuando por la naluraleza o
breveclad de la comistón. no se ocasion€n gaslos de alojaf¡ento o atimentacjón

Parágrafo 5: Respecto a los vját¡cos y transpone qu6 te fue aot¡cipadament€ tiqu¡dado y
cobrado a os Usuanos de la CAS por medio de Acto Aclmlnistrativo, los mismos se
reconoceran y pagarán al Functonaño o Cont€tistá Comisto¡ado, tal como lo ordene.
hqu¡de y reconozca el Jefe lnmedialo o h,leruentor de los nismos en el respeclivo Auto de
Tráñrne y ten¡endo eñ cuenta ta "TAB|A úN|CA,, resatta.io que dichos vatorcs t¡enen que
es¡ar prevrameñte pagados. cons¡gnados o trasfe.idos por tos usuarios a tas cu€ntas
8áncaias Oflciales de la CAS. por concepto de Tarita de Evátuáción y/o Segu¡nriento
Ambrental, ls cual le fue debLda y opor'iunamenté notiftcaoa al tiiutar deJ exped¡ente.
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ilr'JiJ:3"Hif#i;#l",.il,J-'":1"9''':". presentac'ón hq¡Jicrac,on, v paso de
sopo¡fes para et m¡smo: 'o provio al cumpl¡ñrenlo de tos srgurentes requisitos y

1. SoticitLrd de Ceñjficado de Dtsoonib ldad pres!¡Erestaf suscrita y/o autor¡zada por etJete ¡ñmediato o lntoNentor dé
o¡orgado a¡ Funcionario o contri""-:lti"t9 

quien será el responseble d6l t¡empo (dÍas)

o"r ñn 
" rus",, ooj"i; o'Jü'*ji:: ?,Ji,L?TLiiff ::"1""11".l][:'::, f ;,í".;f

2. Certt¡cado de Disponib¡tidad pres¡rpuestat _CDp_, et cuat debe ser expedido antes d6l'Lco det cJnptimiento de respecttva com¡srón

3, Resolución po,la cual se ordena"ta comisón de servicios, la cuat api¡ca únicamen¡epara elpersonalde ptantade la I

de la comisión d;;;;;,-;;;;,Y::--'?::3r dub" derinir el lusar' obreto d€ éstá' rechas

n"o. e,"",p,io"i"i"o" L;: #::üH:":iJt:":,.n"1ji::T"H"Ht:l: * 
"or '

4. Cumptido de comrsjón, conslañ€
sea e¡ obl€lo de la com¡si n 

xa de pennánencia' ¡¡fo¡me o concepto lécni6o' segúñ

5. Para etpego o reembo¡so delAuxrliode Transporte, sotamente se cleberá presemar unacuenla de. cobro por concepto d€d,cho .uxiho, sus""t" po, ,i c..i"L"iül"Ji" 
"pl¡",

un,camenre para ros casos en que se haya auio¡za¿;r;"r;.,i,1üüiáiái¡i]..

6, Los vjáticos p¡¡a p€rsonalde ptante solo podrán computelse como factor saláiatpaÉra rqu¡dación de cesanti¿s y pensrones clando se cr.pr"n L" 
"onaoünu!üu,"o""e1 t¿ telfa 

" 
de, art,cJto 45 Decreto tev ,045 de ,1978

para los evenlos e¡ dond6 se haya aulor¡zado y util¿ado iresporte aéreo, se deoerananexar bs respectivos tiquetes de los vuetós

7. Y las demás contempiádas en elsistema tntegfado de Gest,ó¡ _SGt_de la CAS.

::llgr"" ], La duración de ta comrE¡on no podra excede¡ de rreinra (3Ot dias Dchorermrno podrá prorrogefse con acto aomrn.trátrvo hasta por otros treinta (30) dia6, cuandotuese necesarjo por le nafurel€ze I
conro,mrdad con rás dispo"or*" 0"i"3!iil,jiofjra¡eas 

que deben de'arorrarse de

:-a::9JaÍg ,:.Oued.a prohrbda toda comrslon de servicios de cárácter p€rmaneme alHersonáide ptanta de ta Co¡Doracrór

'"+""ri"" *'i.ion v-ái¿i;;"j üüij:l'H;".:'::i,ja. acto adm¡nisrraiivo que ordene ra

3:1nli1. I' No habfá tugar at pago de vrát¡cos o sq pago se autorizará en formaproporcronat a criterio de ta Enridad t 
"on 

lrn¿"r"nr" 
"riL"" "i-p"ii!;;;";" "" ",A¡ticulo 2 de esta Resoluc¡ón. cLrando

pa¡a.arender 
^n,rr",on""o"coo'u,"otJ:;casodeoio'san¡rentode::il:",'::n::::i::Enldades pr,vadas ,os qastos de ráñutenoón y ¿tojamieato o pa¡s cLatqurera de ehos,rue?n suiagados po. et resoectrvo Cobrerno Ojgan,smo o En¡dad.

Palagrato 4: En ntngú¡ caso podran pe9a6e viátlcos cuando se trate de cornisiones de
Paragrato S. Los v,árrcos y gaslos de transpo4e se te9 reconoce a los empjeados púoncosy seg-,l ,o conr/et¿do a los rrabaredores ofi;iares *, ,*óai"" oé""" v,irñ;;ü"",""oe árolam€ñlo, atirnentac¡ón y transporte cu¿ndo p;""," 

";;-";;,;;"i;;i;;: ""."""desempeñar funciones en tugar drferente de su sede naortuat Oe traOa¡o. eoi.et-iuOro oe
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\¡rat,cos se podfán cuoaf los gaslos de faslado d6 los eml eados.pubr'cos / sris familras

cJando estén autor¿ados para ello v según |o confaiado - los trabaladores oncÉleE

ARItcuLO CUARTO: Para el reconoc'r'rienlo de gasto de fa4sporte alimentac¡on'

'rosDeda'e v v¡átÉos para ros Coniranstas de ia CAS que deLan cumpirr con¡srones debe¡á

esta' co;tamplado dlcho .econoclmlento €n la cláusJl¡ I isoectiva de cada uno oe los

contralos que suscribieron con ]a CAS

ARTICULO QUTNTO: La legálizacron oelanticipode vrálrco" se dsb€'á realzardurante los

c¡nco (5) días hábiles, siguientes a la terminación de la com slon

aRTICULO SEXfOi Una vez cumplida la comisión de s€rvrcios' el Persoñalde Plenta y los

Corlr¿trstas de la CAS, denÚo del térmrno ae los qurnce ¡ 5r dres rábles sigu¡enles a la

¡ermrnacon oe 
'a 

comrsol oeberanreg¿¡zar la oom'sór' on l¿ entrega de lá cerrttcá'roñ

de curplrn.enio de la com s'ól acon¡añado oor el inlofi e o conceplo técnico segun e

caso, coÉro sopofte qLe pefnrla venfcar que efectNamelle s€ realizó Ia comls'on esr

como los demás sopolesque trata elArticulo Ter¿ero de la presenie Resolución

ARTICULO SÉPTIMO: Los Funconarios que 6e encuenken investidos de la facultad de

autorizar comisioñes cte trabaio o de servicios, deberán iertifica¡ el cumplimiento.de la

n'srna evlafelaousoere,cob'ooevratlcosycontfotát€ erceso de gastos en caoa una

oe ,a6 Dependencras Lá om sron a este deoer da'a luga¡ ra rmposlc ón de las sanclon€s

drsciphña.ias a que haya lugar.

ARTICULO OCTAVO: Lá presenle ¡esoluclón -|9e a pád de la fecl"a dé sL €rpediciÓr v

deroga És drsposrqones que le se¿n corraP¡s e.1 espe' al la Resoluc.ón DGL.No 
-0696

oel i5 oe agoiio de 201i / er Memo'ando crcutar No )0000003 de s€pliembre l0 de

2014 emitidos oor la Dieccrón Geñerálde la CAS.

COIIUNiQUESE Y CUMPLASE
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